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A Y U N T A M IE N T O

Sesión o r d in a iíia  de 26 de J dlio de 1300. — K rírac- 

to.— Presidencia del Excmo. Sr. A lcalde Duque de Santo 
.Mauro.— Asistieron los Sres. Areas, Arteaga, Baeza, Biien- 

dia, Diaz Valero, Fernandez de Guevara, p^eriiández de 

Tejei'iiia, Herm iiulez-Agero, Medrano, Mendieta, ítlunsuri, 
N icoli, Noguera, Olíaa, Ortiz de Zárate, Ossorio, Pdrraga, 

Pérez del Val, Ranionet, Eetortillo, Eiesco, Rivera, Rodrí­

guez y  Garcia, Rodríguez y  Miguel, líubio, Séiiciiez Co- 

visn, Saiiford, Marqués de Santa Ana^ Conde de Torre- 

Arias, Uruburu, Conde de Vi le lies y  Zúüiga,
Se abrió ti las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 

mañana, dándose lectura del acta de la sesión anterior, 

que fué aprobada.

ASU NTO S A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.'* Aprobar una moción de la A lcaldía 

Presidencia referente á las disposiciones adoptadas por la 

misma para conjurar el coiiílicto originado por ia huelga 

de obreros panaderos, y  concederla un amplio voto de con­

fianza para disponer los gastos que con tal motivo se ori­

ginen al Ayxtntamiento.
2. " Aprobar otra moción de la A lcald ía Presidencia 

proponiendo la creación de una plaza de Inspector técnico 

de los tranvías eléctricos, con cí liaber de 3.000 pesetas 
anuales, que será satisfeclio duniiitc e! primer mes, como 

via de ensayo, con cargo á los gastos de representación do 

la A lca ld ía , y  en los meses restantes del año, sí el ensayo 
diera resultado, con cargo al capítulo de Imprevistos.

Votaron en coiitrit los Bros. Noguera y  Rubio,

3, ” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 23 dcl actual, y  dejarla 

á disposición de los Sreg, Concejales.

■1.“ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oíicia- 

les el balance de comprobación y  estado de las operaciones 
do contabilidad verificados hasta iin de Junio úUinio por 

cuenta de los presupuestos del In terior y  del Eiisanclie eu 

ejercicio, .

ORDEN D E L D IA

Asuntos y es ĵiedientes diciarn¿nados por los Comisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.“— Hacienda.

5. “ Conceder 100 pesetas á cada uno de los recaudado­

res de arbitrios municipales, D Félix López, D. Alfonso 
González y D. Celestino Forcada, como remuneración de 

servicios extraordinarios prestados por los mismos para ve ­

rificar la recaudación del pasaje por el pontón de San Isidro 

durante ia última romería,

c om isión  Hd'’—PoHcüi Urbana.

6, *̂ Conceder licencia para establecer una carbonería en 

¡a casa, uúm 32, de i a calle del Marqués de Urquijo.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Zúñiga, Diaz Va­

ro y  Sánchez Covisa.
V." Conceder licencia para la instalación y fiiiiciona- 

luiento de tres máquinas de vapor eu la fábrica de electii- 

dad sita en la manzana 112 del Ensanche, con fachadas á 
las calles de Francisco Rojas, Nicasio Gallego, Garcilaso y  

Manuel Cortina,
Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Noguera, Zú­

ñ iga y  Ortiz de Zárate. -

com isión  4 , " — Obras.

8." Aprobar los pliegos de condiciones para coiilraíar e- 

suministro de aceite, sebo, grasas, alquitrán, pinturas y 
barnices con destino á los servicios técnicos municipales 

y  anunciar la subasta con las formalidades prevenidas.

COMISIÓN niQUIDADORA DE RESULTAS

3," Reconocer y  canjear por Obligaciones municipales 

de Resultas, á favor de D. José Barnorell y  Maileii, la 

suma de 28.125 pesetas, iinpoi'te de los intereses al 5 por 100 

anual de im crédito de 62.500 pesetas, mitad de la cantidad 

convenida como indemnización por el contrato de aprove­

chamiento de animales muertos, en escritura otorgada cu 

31 de Julio de 1886.
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DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN ESriSCIAt,

10. rn fom ar at Exemo. Si' (ToScrnador civil desfavo- 

rablemciitc el iJi'oyccto de tranvia denominado de la Holsa 

y el lU'tiro.
Votó en contra el tSr. Nof^uora,

COMISIÓN ‘̂ —Hacienda.

11, Abonar i'i Doña Vicenta Hniz y  Arrêta, con cargo á 

los fondos del ])resii¡)uesto municipal la smna de 1.7tí0‘ f>7 

pesetas para completar la pensión vitalicia de jirimera 
clase ó i[iie tiene dercclio como v nda de im Secretario in­
terino y  jubilado (¡uc fuó del Exetno. Ayuntamiento, cuya 

pensión dcheri'i alionarse desde la fecha sigiLicnto á la del 

ialleciniiento del causante.

Votó en contra el 8r. Noguera.
id. Reconocer y  abonar iV D. Manuel Panero, Maestro 

de la Escuela superior en la jifodelo municipal, la suma de 

1,012‘ñt) pesetas, importe de! medio sueldo que dejó de 

percibir desdo -1 do Mayo de Í8ÍJC á 7 de Enero de 1897, 
enyn suma seró cargo á las economías existentes en el ca- 

]iím lo IV , art, d." del presupuesto en ejercicio, y  delreró 
ser reintegrada lï los fondos iiuinicipales tan luego así lo 

resuelva, como jirocede, la Caja central de derechos pasi­

vos del jMagísterio.
18 y U . Devolver á los Bros. IJ, Fernando de Castro y  

D. Josó l'ardo las sumas de ñO y  do pesetas que .satisficie­
ron i'ospeetivamente en el segundo semestre de por el 

arbitrio sobre paso de carruajes á las casas, iiúm. 20, de la 

calle del Doctor Fourquet, y  8 y  10, de la de Andrés Bo­

rrego.
15. Aprobar el proyecto do liistrilmción de fondos para 

el próximo mes de Agosto por cuenta del presupuesto del 
iutei'ior en ejercicio.

COMISIÓN 3."— Policía  Cròmici.

1(1. Concedei’ licencia para la apertura do una carbo­

nería en la callo de las Virtudes, mini. Id ,]

17, Aclinitir la dimisión presentada por el bombero de 

segunda clase, Ciriaco del Castillo,
A pclìción del Br. Noguera quedaron sobre la mesa dos 

informes, proponiendo se conceda i'euovaeión de Ucencia 

para las vaip.ierías, sitas en la calle del Sacramento, nú­

mero, Id, y  cai’retera del Pardo, núm, 7,

co.MtSlÓN I,** — Oln-as.

18, Aprobar ios pliegos de coiidicíones para enajenar 

por concurso los materiales aprovechables procedentes del 
derribo do la casa, nú me ros 7 y  9, de la calle de las Aguas, 

bajo el tipo de -1.635'-11 pesetas, y anunciar dicho acto con 

las formalidades prevenidas,

COMISION S."— Beneficencia.

19, Nombrar á D. Oorvasio Carrillo Garrido, Médico 

Bupernninerai’io de la Beneliceiicia uumicipal.

20, Nombrar practicante agregado del mismo cuerpo ú 

D. Emilio Calvo Bóbeda.

COMISIÓN — Ensanche.

21. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Agosto por cuenta del presupuesto v i­

gente dei Ensanche,
Votaron en contra los Bres. Díaz Valero y  Uruburu, 

COMISIÓN 11.—Cementerios

22. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 

la construcción de sepulturas en el cementerio de Nuestra 

Señora de la Atinudena, con cargo su importe de 40.000 

pesetas, al crédito consignado en el cap. X , artículo único, 
concepto 11 del presupuesto vigente, y  anunciar subasta 

en la forma prevenida.
Votaron en contra los Bros, Uruburii, Noguera y  Sún- 

cliez Covisa,
A  petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa un in- 

fonne proponiendo la adquisición de terrenos pertenecien­
tes ú la Sra, Condesa de la Vega del Pozo, para construc­

ción de la Necrópolis del Oeste.

PROPOSICIONES

23. Tom ar cu consideración, declarar urgente y  apro­
bar la suscripta por los Sres. Feniúndcz de Guevara, Amí- 

rola, Párraga y  otros Bros. Concejales, proponiendo se am ­

plíe la galería  de retratos de ex Alcaldes do esta Corte con 

el del Exemo. Br. D, Manuel Alleudesalazar.

24. Tom ar en consideración y  pasar ti la Comisión co ­

rrespondiente la siguientei '

(■Los Concejales que suscriben, en consideración al gran 

número de enfermos y  menesterosos que utilizan los serv i­

dos del Instituto Rubio y  del Asilo de Banta Cristina, te­

niendo en cuenta que estos edilicios se hallan enclavados 

en el segundo lim ite para el servido  de carruajes de plaza 

y  por consecueiidíi, de lo costoso de la caiTcra, tienen d  
honor de proponer al Exemo, Ayuntamiento se sirva acor­

dar la modificación d d  art. O." del Reglamento, en d  sen­
tido de que queden los dos edificios de que se trata in­

cluidos dentro del primer lím ite, y  la moditicación también 

de la tarifa en armonía con la anterior; es decir, que d  

coste de la carrera por una ó dos personas ú, cualquiera de 

los ya repetidos edificios sea de una peseta.
Casas Consistoriales á 18 de .Julio de l'J00, =  Manuel P e r­

mindez de Guevara, .José Noguera, Antonio Munsurl, V a ­

leriano IViiTaga, J. Olías, Carlos Díaz Valero, A. A rteaga, 

Domingo J^érez del Val, E. Rodríguez».
Votó en contra d  Sr. Conde de Torre-Arias.

25. Tomar en consideración y pasar á la Comisión

correspondiente otra proposición (¡uc decía así: '

<Los Concejales que suscriben, ruegan al Exedentísim o 

Ayuntamiento se sirva acordar que ip r  d  Exemo. Sr. A l­

calde .se practiquen gestiones cerca de la Diputación pura 
que pase ú ser cargo del .\yuntamiento la conservación 

del primer trozo de carretera del Jbirdo hasta la I^uerta de 

JliciTO, que hoy pertenece ú la J’ rdviiicia, á fin de instalar 

en d ia  los servidos municipales que exige, por ser uno de 

los puntos más frecuentados por d  vecindario de e.sta 

Corte.
Casas Consistoriales ú 20 de .Julio do J900.»
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2tí. Tom ar en consideración y  p.asar ó la Comisión 
correspondiente otra que dice así:

«Los Concejales qii^ suscriben proponen al Excelen­
tísimo Ayuntamiento se sirva acordar la rescisión del con­

trato celebrado con D, Lnciano Berriatña, para la exp lo­
tación del Teatro Español, por no haber presentado á su 

debido tiempo la lista de la compañía que ha de actuar en 

la próxima temporatla,
Madrid 24 de Jnlio de 1!)00.=Manuel Ferrilndcz de 

Guevai'a, V, Eárraga, Carlos Díaz Valero.»
27. Tom ar en consideración y  pasar á ¡a Comisión de 

Consumos, la siguiente:
«L a  falta de cumplimiento por parte del ari'endatario de 

los Consumos, de algunas cláusulas del pliego de condicio­

nes que sirvió de base para la subasta, lin motivado que­

jas y  reclamaciones de algunos fabricantes, que se conside­

ran perjudicados por la denuncia de ios conciertos que te­

nían celebrados con el Ayuntamiento y  que fueron respe­
tados por el anterior arrendamiento, ó bien por la nulidad 
de las franquicias de leñas y  carbones que con arreglo á la 

ley venían disfrutando; estas quejas y  reclamaciones pare­

ce ser han sido traducidas en varias instancias dirigidas 
al Exemo. Ayuntamiento, una de ellas de la Cámara oficial 
de Comercio de esta Corte, y  sobre las cuales interesa mu­

cho al Municipio resolver lo más antes posible.

»P or todo lo qtte, los Concejales que suscriben, ruegan 
á la Corporación Municipal se sirva acordar vengan á se­

sión las instancias ó reclamaciones que sobre los particula­

res expresados existan presentadas en las oticinas del Ayun­

tamiento, abriéndose inmediata discusión sobre el fondo de 

las mismas, para que, con la debida urgencia, se proceda 

á lo que haya lugar
»Casas Consistoriales 24 de Julio de l'J00.=J. Urnburu, 

Faustino N ieoli, Antonio Munsuri, Eieseo, Carlos Díaz Va* 

lero, José Rodríguez Miguel, A. Arteaga, N. de Arcas- 

J. Rubio», .
A petición del Si‘. Buendía, quedó sobre la mesa otra 

proposición del Sr. Noguera y  otros Sres. Concejales sobre 

reorganización de los servicios de reconocimiento y  análi, 

sis de artículos destinados ai consumo público.
Y no habiendo más asuntos ni despacho, se levan tóla  

sesión á las doce y  quince niinntos de la tarde.

Diatribución de fondos aprobada en la sesiún, precedeníe pmra 
saiisjaeet las oblifjaciones del rnes de Agosto y anierlores,

. nUESUPUES7'0 GE^EIlAL

E.1P1Í[LÜS PlhSUlTAS,

1. "
2 . “
3. “
4. "
5 “

Gastosdei Aynntainiento.....................
ir*;ìFL i \ f i «ito-nriiÌFirl... - * .̂ . . ».. . .. -. . .

1t]5..RU49
1l8.!i20'99

Polìcia urbana y i ara!..............; ----- ... 249.(J5U99 
97.73 l'tìà

HprĤ Ìiri?nrMn.......... ................................. 75.212‘35
0.“
7. "
8, “

ISO.089'77
2T.75t)

Montes....................................................
9."
lü.
11

Pii rjTiYR . . . . .  ....................... .......... 1,483.44 P29
93.551*84
15.72ü‘7ü

12. Resultas................................................... »
T o tal ........................ 2.447.394

(Iriiíii liei (iíii If !ii sesiifl del V de kofiíti k liOO.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendients de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación de la Dirección general de Contribucio­

nes, trasladando Real orden del Miidsterio de Hacienda, 
por la que se concede al .Ayuntamiento la prórroga del 
encabezamiento por Consumos que había determ inar el 30 
de Jimio de 1301, hasta el 31 de Diciembre de IJOñ,

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­

den del Ministerio ele la Gobernación, por la que se ordena 

la devolución de las cantidades cobradas por el Ayunta­
miento en concepto de arbitrios extraoRliiiarios sobre los 

materiales de constnicción invertidos en las obras del ter­

cer depósito del Canal de Isabel 11. ^
Traslados de residencia.

ORDEN D E L D ÍA  '

Asuntos y exjpedienles dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

T e r c e r a .  {Policía i7ri)a)m),— Proponiendo la renova­

ción de licencia para la vaquería establecida en la casa, 

número 12, de la calle del Sacramento.
Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 

establecida en la casa, núm. 7, de la carretera de El Pardo,

U n d éc im a . (Cementerios). —  Proponiendo la adquisi­
ción de terrenos iiortenecíentes á la Exema. Sra. Condesa 

de la A*ega del Pozo, para construcción de la Necrópolis 

del Este,

D E NUEVO DESPACHO

S egu n d a , (//tíríendd). — Proponiendo el allanamiento 

á una Real orden del Ministerio de la Gobernación que 

dispuso la devolucióti de 15 pesetas satisfechas por el anu­

lado arbitrio sobre alcantarillas en 1893-94,
Proponiendo la concesión do un crédito de l.ütX) pese­

tas para la renovación y  i'ccomposición de mobiliario de 

la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el presu­

puesto ordinario de un crédito de 924‘ 16 pesetas por sumi­

nistro de madera á los talleres municipales en 1898-99.

Proponiendo se conceda á un particular el 20 por 100 

del total importe de unos valores denunciados, como pro­

piedad del Municipio, y  se abone el importe de un docu, 

mentó de pi'ueba.
Proponiendo, á virtud de denuncia, la imposición de 

triples derechos á la Compañía Inglesa de electricidad, por 

apertura de calas en la via  pública sin proveerse de los 

permisos establecidos en el presupuesto, y  otros particula­

res relacionados con el mismo asunto.
T e r c e r a .  (Poliria  Urbana).— Proponiendo la concesión 

de licencia pava la apertura de un taller de cerrajería en 

la casa, núm, 34, de la calle de la Cabeza.

, 1 o
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l'rüponi<;[i(ln la renovación fie licencia para la vaquería 

estaiilecida cu la casa, iii'iin. 7, de la calle de la Paz,
PiTijamicmlp la renovación do líeoiicia para la vaíiiicria 

/cstalileci<la cu la casa, iiiim. 1, (le la plaza tic San Gregorio.
Pi'Op.niieinld la rciiovaidón de Hccncia para la. vaque­

ría (‘Staldecid.a en la casa, iiám, .ó, de la calle de Cain- 

])0aiiiiir.
S e x ta . (líaaníiídifí). —l ’ ropoiiiendo la concesión de 11- 

ceiu'la para conslruir iiiia casa de planta baja y  principal 

en el solar, miin. I09, de la calle de Km baja dores,
Ib'o pon leudo la aprobación dcl presupuesto para efec­

tuar el dcri'ibo de la casa, núm, '2, de la calle de Felipe el 
Hermoso, projiiedad del Ayuntam iento.

l ’ ro[n:miend') la aprobación de presupuesto para llevar 

ú cabo la desviación dcl eje do la calle de Fernández de 

los Ríos, entre la de Hilarión Eslava y  el paseo de San 

liernardino,
1‘ roponiendo la aprobación de presupuesto para variar 

el alumbrado existenie en la calle de Fernández de los 
R íos, entre el paseo de San liernardino y ia calle ele H ila­

rión Eslava.
Proponiendo se acepte la renuncia fonnulacla por un 

Ingeniero .segundo de Vías pública>< del cargo que desem- 

peda,
Piopoiiiendo se admita la renuncia preseo.tada por otro 

Ingeniero segundo del ramo de Vías públiens,
l ’ ro]iünicndo se proceda ;'l la liquidación y  pago de sti- 

¡jerlicii^s ocupadas pai'a las calles de .Miguel Angel y Zur- 

bano, con arrr.glo a! justiprecio iijado por oí Kxccíenti- 
simo Sr. Gobernador c iv il, de acuerdo con el ])recio asig­

nado ])or el Arquitecto municipal.
I'roponimido se ailopte un acu rdo an.ólogo al anterior 

]) ii-a la liquidación y  pago de supm'llcies ocupadas para las 

calbís de Alonso Cano y  Bretón de los Herreros.
Proponiendo la liquidación y pago de una supcriicie 

cxiM'opiada para ia e.alle ile Viriato, al precio iijado por la 
Autoridad gnlnnmativa, de acuerdo con el fijado por el 
Ari]iiÍtccto inuiiicipal.

1‘ i'üponicndo se proceda á la liquidación y  pago de una 

superficie ocupada para la calle del Ancoi'a, con arreglo á 

la tasación fijada por el Go be ni ador, de acuerdo con la del 

Arquitecto municipal.
Proponiendo, con arreglo á lo prevenido en el articu­

lo -i." de la ley de Ensanche, la aprobación de una a ve­

nencia para liquidar y  pagar un terreno ocupado por la 

calle de Jorge Juan,
Proponiendo la rectificación de un acuerdo municipal 

de Jtl de Julio de iSS l y  la cancelación de la mitad de un 

crédito reconocido como resultado de una permuta de terre­

nos para la calle de Olmmartiu y  paseo dcl Cisne.
Proponiendo que, con arreglo á lo prevenido cu el a r­

ticulo iH de la ley de Ensanche, se acuerde la insistencia 

en la apertura de la calle de Guzmáii el Bueno y  la expro­

piación de una finca que obstruye dicha vía  por el paseo 

de .\reneros. •

Voto particular ni anterior dictamen.

PROPOSICIÓN

Ha del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, sobre reor­

ganización de los servicios de reconocimiento y  análisis de 

artículos destinados al consumo de la población.

Madrid ÍU de Julio de 1900.= E l  Secretario, Francisco 
Jiua.no y Carrierío.

COMISIONES
ASUNTOS DE NUEVA ENTRAPA AL DESPACHO

Db 1.a  2.“ (IJ’jeiendaj.—Xhono de indemnización á un 
aiTeiiílalario de un cajón en el solar, núm, 8, de la calle del 
Salvador.

Ileccnocimiento de pesetas por suministro de efectos de 
espartería á ios talleres municipales.

Habilitación de crédito para satislacer haberos al portero 
y conserje del teatro Español.

SECRETARÍA
JU NTA  M U N IC IP A L  DE P R IM E R  V E N SE Ñ A N ZA

En cumplimiento de lo acordado por la Coi’poración y por 
virtud del pi'eseiite anuncio, se abre concurso público para 
la ejecución de las obras necesarias en la casa, núm. 13, de 
la calle de la Libertad, para la instalación en sus pisos prin­
cipal y segundo de,dos Escuelas públicas municipales, y- 
cuyas obras consistirán en las siguientes;

/<:« eí p/so pr/zicipíif.—Entarimado del salón de clase, de 
madera do pino rojo, tabla machihembrada, con vaquetilla 
bien sujeta y enrallado de buen grueso, friso de madei'a, 
coii encerados embebidos en todo el perímetro del salón y de 
altura 1'5Ü"'- D idio friso será de armadura con zócalo en la 
parte inferior y moldura en la parte superior, todo de pino 
limpio de Balsain, sin nudos.

En el pf&o segundo.—La misma obra que en el anterior y 
con iguales condiciones.

En el primer tramo de eseafercr. —Levantar siete peldaños 
para colocar cuatro nuevos igualando el ancho de sus hue­
llas. Recrecido del piso en una extensión de 3‘ 10"' x2'G0"', en­
tarimándolo además. Recortar la cancela en su parte infe­
rior por causa de la reforma de! tramo.

Todas las obras serán construidas á satisfacción de la 
Comisión que el Exemo. Sr. Alcalde designe para recibirlas.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la 
Junta, sita en ia calle de Carlos III, núm. 3, segundo. Izquier­
da, durante las horas de oficina y dentro del plazo de diez 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en el BoletI.n del A vuntamiento , reservándose el Excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente admitir la proposición que 
croa más ventajosa, y debiendo arreglarse las que se pre­
senten al siguiente:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....... . según cédula pesonal, núme­
ro .. .., con domicilio en la calle d e ......., núm........ . ente­
rado del anuncio publicado en el Boletín uel A yu nta­
miento de esta Corte (ó de este edicto), y de las condiciones 
que se exigen para la construcción de frisos, entarima­
dos, etc., para las dos Escuelas que lian de funcionar en la 
casa, núm. 13, de la calle de la Libertad, se compromete á
tomar á su cargo dichas obras en el precio de....... , por cada
metro superficial de entarimado........ por cada metro lineal
de friso....... . por arreglo de peldaños....... . recrecido del
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piso....... j ’ ....... po!‘ recortar la cancela y herraje de la
misma.

(Focha y firma del proponente.)

Madrid 30 de Julio de 1900.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, José Rodrigues Par reño.

Líceaciíis expedidas.

Por el Isegociado ^ (06rczs).—Construcción, Cíiurrnca, 13 
y t5.

Construcción de azotea. Prado, 24.
Construcción de pabellón, travesía del Fi'tcar, 13,
Construcción de gatería, Isabel la Católica, 12, con vuelta 

á ¡a de la Flor,
Muro de cerramiento, carretera de Carabancliel, 3 du­

plicado.
Aumento de piso. Marcenado, 3.
Reformas, travesía del Conde Duque, 7; Te.soro, 9; A l­

calá, 1,
Alquilar, Cartagena, 7, 9 y U  provisionales.
Pintar portada, Paz, S; Ferrar,, 40; Palma, 2 duplicado; 

San Bernardo, 20; Segovia, 51; Mayor, CO; Santa Isabel, 4 y 24; 
plaza de Matute, 1; plaza de Antón Martin, 87; Hortaleza, 42; 
Peligros, 11 y 13; Ave María, 30 y 47; paseo de San Vicente, 4; 
Cuervo, 4; Princesa, 47; Toledo, 125; Puerta del Sol, 15; Em­
bajadores, 30 y 51; Salud, 17; Preciados, 6 y 24; Esgrima, 4; 
Mesón <ie Paredes, 13; Jacometrezo, 57; plaza de! Angel, 10; 
plaza Mayor, 0; eaiTera de San Jerónimo, 2; Montera, 22; ri­
bera de Curtidores, 12; Luna, 8; plaza de San Miguel, 7; Sa- 
lesas, 3; Tintoreros, 4; Mediodía Grande, 18.

Revoco, Palma, 36; Val ver Jo, 2; Hernán Cortés, 10; San 
Andrés, 14 duplicado y 22; Visitación, 1; plaza de las Descal­
zas, 2; Estrella, 20 y 22; Luis Cabrera, 1!; Luna, 38; plaza de 
de San Martín, 1; Carranza, 14; Malasaña, 23; San Leonar­
do, 14; Fomento, 17; Arlabáii, 2 duplicado; Federico Balart, C; 
paseo de San Vicente, 10 y 12; San Bernardo, 45; cuesta de 
Santo Domingo, 10; Bailón, 31,

Muestra, Barbieri, 18; Marqués de Toca, 18; Preciados, 24; 
carrera de San Jerónimo, 3; Mayor, 02; Colegiata, 14; plaza 
de Isabel II, 1; Desengaño, 4.

Portada, Espoz y Mina, 16; San Bernardo, 52; Velarde, 15 
Iripliciulo; Alcalá, 2; Carmen, 47; Zaragoza, 21.

Derribo, Mesón de Paredes, 58; Juan del Risco, 11; Atocha, 
Ministerio de Fomento.

Hueco, carrera de San Jerónimo, 42; San Co.sme, 26.
Escaparate, Corredera, 14.
Corlitm, Princesa, 45,
Vallar solar, Mendizál)al, 57.

Por la Dtreeción f'acuPaíioa de Fonianerta Aieaniarillas. 
Obras de Aieaniar illas. —Limpia y reparación de la atarjea, 
Serrano, lOU; San Bernardo, 4; Salud, 1; Latoneros, 2; Santa 
Ana, i2; Endjajadores, 60; San Miguel, 7; San Bernardo, 42; 
Jorge Juan, 9; Colmenares, 7; Hortaleza, 35; Marqués de Ur- 
quijo, 1 ; Recoletos, 5; Monserrat, 2ü; Independencia, 1.

.Acometida á la alcantarilla genera!, Guzmán el Bueno.

Oiirn.s de Fontanería.—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, Cristóbal Bordiu, 5; Santa Ana, 7, General Oráa, 
bote]; Olivar, 19; Zurita, 32; Velázquez, 13; Cliurrnca, 13; F e­
rraz, (iO; Fuen carral, 131; Núñez de Balboa; Barquillo, 14.

Reparación de la cañería de aguas, Pacífico 5Ü; San Ber­
nardo, 82; Nuncio, 8; GuUenberg, 5; Conde Duque, 7; plaza 
de Lava¡)iós, 4.

Por la ofteiaa del alumbrado p ií'fíco .— Cas,—San Herme- 
negiido, 32, tienda; paseo de las Delicias, 16, tienda; Méndez 
A lvaro, 4.

Lvs e/éetríca.—Doña Blanca de Navarra, 5, portal; Zur- 
bauo, 6; Barquillo, 2Í); Hortaleza, 41, 68, 90 y 92; Pez, 2, 17, 17 
duplicado, 23, 30 y 46; Postas, 29 y 31; Zaragoza, 6; Horta- 
ieza, 41 y 68; San Bernardo, 1, portal; 18 duplicado, 21, 19, 24,

26, 27, 31, 37, 11, 48 y 66; Cabeza, 15; Reloj, 16; Fomento, lOp 
Huertas, 31; Horno de la Mata, 9; travesía de la Ballesta, 6; 
Barco, 30 y 36; Don Andrés Borrego, 16, 18 y 20; Fiienca- 
rral,8, 19 y 21 55 y 105; Génova, 7; Don Diego de León, 3, 5 
y 7; Columela, 13; Mesón de Paredes, ,38; San Juan, 32; San 
Vicente Baja, 63 duplicado; Campomanes, 7; Flor Baja, 12; 
plaza de Santo Domingo, 1, 3 y 7; Lope de Vega, 2; plaza 
del Progreso, i2; Jacometrezo, 73; Santa Bárbara, 4; Santa 
Brígida, 19; Libertad, 10, portal; Mesonero Romanos, 35; 
Desengaño, 3, 25 y 27.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.'̂  
desde el 28 de Julio fiasía. el 3 de Agosto de 7900.—Al distrito 
de Palacio, 51; Universidad, 71; Centro, 13; Hospicio, 65; Buc- 
navista, 51; Congreso, 12; Hospital, 52; Inclusa, 73; Latina, 32; 
Audiencia, 29. La semana corriente, 449, Desde el l.^de Ene­
ro hasta el 27 de Julio, 15,522. Total desde l." de Enero al 3 de 
Agosto de 1900,15.971.

Nueoos empadronamientos cerificados por el Negociado 10 .̂  
iEsiadisiiea) desde el 28 de Julio kasia el 3 de Agosto de IDOO. 
Distrito de Palacio, 13; Universidad, 8; Hospicio, l; Buenavis- 
ta, 3; Congreso, 1; Hospital, 2; Latina, 2; Audiencia, 4. La 
semana corriente, 34, Desde el l.° de Enero hasta el 27 de 
Julio, 2,490. Total desde el 1.“ do Enero al 3 de Agosto 
de 1900, 2.524. ’

SU B ASTAS

Para el día 6 de Agosto, ú las once de la mañana, 
en la primera Casa Consisigrial .

Conducción de cadáveres de pobres de solemnidad y de 
los fallecidos en la vía pública por accidente fortuito ó 
muerte violenta, á los cementerios municipales y civil del 
Este, hasta el 31 de Diciembre de 1903,

Precios tipos: Por cada conducción de un cadáver tie 
adulto, 10 pesetas.

Por cada conducción de uii cadáver de párvulo (hasta 
siete años), 6 pesetas.

Por cada conducción al Depósito judicial, de aumento 
sobre lo anterior, 4 pesetas.

Por cada conducción de un feto, 6 pesotas-
Por cada conducción de restos humanos (fracciones), 3 

pesetas.
Fianza provisional; 1.250 pesetas.
Fianza definitiva: 2.500 pesetas.

Para el dia 7 de Agosio, ü las once de !a mañana, 
en la primera Casa Consísíoríaí.

línajenación del solar números 6, 8 y 10 modernos y del 7 
al 11 antiguos de la travesía de las Vistillas, con fachada á 
la calle de Bailón, manzana l22 duplicado.

Precio tipo: 130 pesetas cada metro cuadrado.
Fianza provisional; 1.510‘20 pesetas.

Para el día 11 de Aposto, á las once de la mañana, 
en la primera Casa Consistorial.

Ejecución de las obras necesarias para la terminación do 
la casa de máquinas de elevación de aguas del viaje de la 
fuente de la Reina.

Precio tipo: 27. i89‘22 pesetas.
Fianza provisional; 1.359'46 pesetas.
Fianza definitiva: 2,7l8'92 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­
blico en el Negociado 8.“ de la Secretarla, de nueve á  once de 
la mañana, todos los días no feriados basta el del remato.
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CONTADURÍA
INGRESOS Y  I^AGOS veriílcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.

INGRESOS

CAPITULOS

1 . “
2.*’
3."

Fi oE),
t¡ .®
7. "
8. °
í).“

Propios....................................................
Montes....................................................
Impuestos................................................
Beneficencia............................................
Iiisiruceión pübiica.................................
Corroceiún pública.................................
E X Irao rd i nari OS............................................
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..............................................

Irigi'csos por reintegro de cantidades libra las. 

Total de irigreaos Jormalizados...................

CllÓlTOS
liresi]piie*Tto9,

l'E9RT.AS

INGRESOS FORMALIZADOS

Unista el 23 
da Julio da tUDO.

PRSKTAS

Dal al Sü 
de Julio da 1900.

?KSÍíTA3

Total da inorado? 
baiiia el 50 de Julio 

de 1900.
PBCRTAS

2.110*30 3*90 » 3*90
8.000 1,899*44 » 1.899*44

2.924.143*10 l.a57.587'83 55.459*65 1.413.047*53
327.060*76 54.912*51 2:58*40 55.170*91

» )) >í
254*50 i> í> ))

933.885*94 133.934*02 1.V86 135.740*02
632.944*93 I./95 356*54 70*87 1.795.427*41

27.057.638-67 14.727.326*88 7.590*72 14,734.917*60
182.067*12 4.585*50 9.882*04 14.46/*54

32.078.705*32 18.075.626*67 7f..047*6S 18.150.674*35
)> 70.754 30 7.59i*.53 78.348*83

32.078.705*32 18.146.380*97 82.642*21 18.229.023*18

PAGOS

CAPITULOS

1. "
2. “
3. “
4, ° 
.'J.“ 
(>.“
7. “
8. '“
d.‘>

10."
11."12."

Gastos del Ayuntamiento......
Policía (le seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instruccién pública................
Beneficencia............................
Obras públicas.......................
CorrcceiOii pública.................
M ontes............... .....................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Tota!, de pagos formalizados___

CIlEntTOS
nuLoruückos,

í .263.738 
1.427.ao2‘ 12 
2.995.82 V 14 
1.172.780 

902.548‘30 
2.161.077'50 

34S.OOO

19.91 ü.075'73 
1.129.843*74 

188.720*40 
578.145*39

32.078.705*32

32.073.705*32

PAGOS EJECUTADOS

' Inasta el 2'> 
de Jiilio de lOOD.

617.856-'13
654.022*85

1.359.628*30
567.248*45
427.250*83
698.5(81*17
207.200

))
11.927.996

1Í3.2'ÍP53
44.066*82

515.962*04

17.133.094*12
13.869*92

17.146.964*04

!'el 2i also 
de Jalio de 1000.

6.116*23
6,480

40.0a5*08

5.759*03 
37.41 L‘32 6.100
69.233*58 

89 
7 575 

477*24

179.326*48
45*75

179.372*23

TdL̂ I dfi
Kâ ta ol /ii) di¿ Julio 

tío mo.
PESETAS

6^.972*36
660.502*85

1,399.713*38
.567.248*45
433.009*86
735.992*49
213.300

»
11.997.229*.5S 

113.370*53 
51.64PS2 

516.439*28

17.312.420*60
13.915*67

17.326.336*27

B A LA N C E

Ingresos for mal i/.ados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reinlogrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS pesetas

18.150.674*35
13.915*67

»

17.312.420*60
78.343*83

))

18.13ó.75S'58

17.234.071*77

Eaiisiencia en Tesorería. 902.686*91

líSIG RESOS Y  PAGOS verifica Jos por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

CAPÍTULOS

1. " Contribuciones y recargos..............
2. “ Venta de terrenos.............................
3. " Subvención del Ayuntamiento........
4. " Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.
5. " Reintegros...... í ................................

Ingresos por minoración de gastos.

CIIÉ DITOS 
pre9i][]iie£t,os.

! van ESOS PüniiAi.izAiios

TO TA Llíasla et 25 
da Julio do 1000.

Dd 2í 51 
de Julio de iOOl)

2.000.000 447.244*46 » 447,244*46
14.000 2.176*39 » 2.176*39
9.493*76 21.1*24*83 » *11.124*83

1.314.867*75 ■ 3.842.450*64 3.84*2.450*64
10.000 1.247*09 2a5'07 1.532*16

3.348.361*51 4.314.243*41 285‘07 4.314.528 48
» 58.556*25 » 55 556**25

3.318.361*51 4.372.799*65 285*07 4.373.034*73

1
; fi
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PAGOS

C A P ÍT U L O S
CREDITOS

PAGOS EJECUTADOS

prfisupuesLos. Hasta cL 23 
deJalifl de 1300.

Del 2i
de Julle de 1300.

TO TAL

l.** Personal............................................................................... 122.915 58.83976 » 58.839*76
2.° M ateria l............................................................................... 58.0Ù0 9.600 9.600
3,'’ Policía de Seguridad........................................................... 79.950 36.295*92 )> 36.295*92
4,“ Obligaciones reconocidas.................................................. 323.019*44 10ó.713'05 » 106 713*®
5,“ O bras................................................................................... 1.759.694*57 670.305*73 24.156*62 694.552*35
6.*̂  Cédulas amortizables......................................................... 987,782*50 98.500 y> 98.500

Imprevistos.......................................................................... 17.000 10.550 » 10.550

Pagos por minoración de ingresos..........................................
3348,361^51

»
990.894*46
447.244*46

24.156^62
A

1.015.051*08
447.244*46

3.348.361*51 1.438.138*92 24.156*62 1.462.295'54

B A LA N G E

;i

I '

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pegos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

4.314 528‘48 
447.244‘46 
»

l.Q15.0.ól'08
58.536‘25

Exísienciaea Tesorería.

PESETAS

3.Só7,2S4'02

936,494‘S3

2.9i0.7S9'L9

mmiimm be mmmn, hbítís r .íríiitiíhis

A rb itr io  sobre lo » p erro ». '

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, correspon­
diente al año actual, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 35 de la instrucciún de Recaudadores, fecha 2S de 
Abril de 1900, se liacen las aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza dará principio el día 1.“ de Agosto termi­
nando el 25 del mismo mes, A cfiyo efecto el Recaudador se 
presentará A hacer efectivo el importe de los recibos, en el 
domicilio qne conste en los mismos, sólo una vez,

2. " Los interesados que, A pes.ar de haberles sido presen­
tado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo seña­
lado anteriormente, durante los días del 25 al 30 de Agosto, 
A cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de 
los Recaudadores; en la inteligencia de que transcurrido di­
cho plazo, se procederá contra los deudores p ii’ la v ía  de 
apremio en la forma que determinan los artículos 5 y si­
guientes lie la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público para 
su conocimiento,

Madrid 28 de .luílo de IDüO.^Jí. Nocéilo.

Doniíeclto de los Recaudadores,

Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia: 
D. Félix López, calle de San Carlos, núm. 3, segundo, iz­
quierda.

Universidad, Hospicio y Biienavisla: D. Celestino Por­
cada, calle del Espejo, núm. 4, segundo.

Palacio, Centro y Latina: D. Alfonso González Belandres 
calle de Santa Catalina, núm. 13, primero.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de la recaudación obtenidU por el arren­

datario del impuesto de Consumos, en la semana del 22 
al 28 de Julio próximo pasado, según oslado remitido á la 
Alcaldía Presidencia, en, 81 del mismo, cumpliendo con. la 
condición 9.'̂ , caso 7.° del contrato de arriendo,

pQSeUs,

Sección 1,“—Comprende las tariías 1.“ y 2,“
del Estado....................................................... 358.134*44

Sección 2,’’—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.................................................................. I7,2d1'13

Sección 3,“—Arbitrios sobre diversas especies. 8,234'59

Total.........................  333.620')&

EXTIIAERADIÜ

Recaudado en les días del 21 al 31 de Julio dél
presente año............................................... ..

En iguales dias del mes de id. de 1899............

Recaudado en menos................

11.836*64
t2,272'47

435*83

Madrid 2 do Agosto de 1009,=E1 Interventor, José dé Tra- 
oesedo.
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OBRAS MUNICIPALES
En. ejecución del 36 de Julio al de Agosto de 1900.

VÍAS P ÌÌIìL lC A S

ACERAS

PJai:a del Dos de Mayo, Ilortaleza, San Lorenzo, carrera 
de San Jerónimo, Calatrava y varias calles por tapado de 
calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Sagasta, glorieta de Dilbao, varias del distrito de Bueña- 
vista, Santa Isabel, Mercado de la Cebada y en diíerentes 
calles por tapado de calas y acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Reparación de calles erilanigadas y tapado de calas de las 
mismas.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; desmontes de las calles de 
Benito Gutiérrez, Meuilízdljal y Prosperidad; limpieza y arre­
glo de la carretera de Castilla y calles de Miguel Angel, Cis­
ne, Almagro, ronda de Segovia y paseo de los Pontones.

Guardería en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos.

m á q u in a s

Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de ca­
lles afirmadas.

talleres

Carpintei’ia: construcción de dos carros, uno de vuelo y 
otro de mano; muestras para Huerta Segura; arreglo del 
puente Verde y Garrido; construcción del pontón del Vado de 
la Florida para el paso de carros de arena.

Herrería; arreglo de! Viaducto; montaje de la máquina ci­
lindro núin. 3 y de una estufa de desinfección.

Pintura: preparación de cinco placas indicadoras de calles 
y pintado de dos estufas de desinfección.

Madrid 2 de Agosto de 1000. = E I Ingeniero Director, Jacin­
to Alderete.

E N S Á N C H E

ACERAS

í," zfoan,—Reparación de aceras, Abascal, Jordán y V i­
riate.

Recorrido para reparación de aceras en varios ¡luntos. 
Arreglo de materiales, casilla.
2.  ̂Zone.—Conservación, Claudio Coelio, vuelta á Colu- 

inela y Serrano.
3. “ Zona,—Conservación, Embajadores y Genera! Lacy.

EMPEDRADOS

í."  Zona.—Instalación de cunetas, Fernández de los Ríos.
2. “ Zona.—Conservación, Claudio Coelío, Velázquez, Se­

rrano y Avala.
3. " Zona.—Conservación, Ferrocarril,

CAMINOS

/A Zona,—Limpieza en sus puntos. 
Excavación, Fernández de los Ríos,
2." Zona.—Midiendo grava. Castellò. 
Recebando, Pardiñas, Herrnosilla y Ayala, 
.3.“ Zona.—Limpieza en sus puntos.

DESMONTES

Zona.—Fernando el Católico.

TALLERES

Herrería; aguzaduras de punteros, picos, piquetas, trin­
chante, clavos, cercos de pisón, pasador y matacantos.

Carpintería: construcción de carretillas y  de un cajón- 
para guarda, arreglo de carretillas y mazos para cuñas de 
desmonte.

Pintura: en la 3." zona.
Vidriería: construcción de aceiteras y arreglo de faroles 

y de una cuba para la I." zona

Relación de lo gastado por personal durante el mes 
de Julio de 1900.

I.VII’ORTS
RESUMEN “restiai.

Personal fijo.—Aceras, empedrados y afirmados. 16.449‘30 
Personal eventual,-Aceras, empedrados y afir­

mados................................................................... 18.838'75
Desmontes ............................................................. G.86P25
Personal de talleres...............................................  810‘75
Personal de máquinas...........................................  205

T o t a l ............................. 43,i65‘25

Madrid 2 de Agosto de 1900.—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñe.s Granés.

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

RECONOCIMIENTOS

Por construcción de alcantarilla, calles de Génovay Goya. 
Por reparación de fuente, calle de Bravo M orillo.
Por construcción de absorbedero, calle de Galileo.
Por zarceo de las tuberías, viaje alto de! Retiro.
Por reparación de alcantarilla, paseo de las Acacias.

OBRAS DE NUEVA T[%STALACi6n

Construcción de absorbederos, calle de Galileo. 
Instalación de fuente, calle de Ferraz.

REPARACION y CONSERVACION

Zarceo de tuberías, viaje alto del Retiro,
Reparación de alcantarilla, paseo de las Acacias. 
Reparación de fuente, calle de Bravo Murillo.
Desatranco de sobrante de fuente, camino bajo de la V ir­

gen del Puerto.
Reparaciones, paseo del Rey (casa de máquinas).
Rotura de tubería, calles del Pacífico, farol 2; Villanueva,, 

farol 8; Fúcar, 19; Cardenal Cisneros, 30; paseo de Recole-

V-;
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tús, 3; cerrillo del Rastro, 7; calle de Alai'cóti, lü; paseo del 
Prado, farol S7; calles de Embajadores, Í13; Pacidco, 21; paseo 
de Areneros, 1; calles de liLienavista, 11; Mira el Río Baja, 22; 
Fray Ceferino González, 13; Mira el Sol, 22; paseo de Ato­
cha, 21; calle de la Ci uz Verde, 13; paseo ile las Acacias, 1; 
calles de Jesús y María, lE); Mai’quús de Urqnijo, 32; Ato­
cha, lí); Tres Cruces, 1; Lavapíés, 30; Barcpiillo, 3,

Rotura de un empalme, callos de Aduana, 5; Gfinova, 2 
y 7; paseo de la Castellana, 10; calle de Jesús dei Valle, 2; 
plaza de las Comendadoras, 1; calles de Leganitos, 1; Prince­
sa, 9; DivitiO Pastor, 19; Atocha, 1?2.

Servicio de limpieza de pozos negros, (5l,

Madrid 2 de Agosto de 1900,^E1 ingeniero Director, Va~ 
leniín Gáme.̂ .

PARQ U E Y  .JARDINES

TAaque d e  m a d r i d

/.“ Zo/iíí,—Riegos [le pie, manga y teste raje,—C o nserva- 
eiún de macizos.—Limpieza de paseos,

2. °- 2ona.— Riegos de pie y manga.—Conservación de ma­
cizos.—Limpieza de paseos,

3. " Zona.—Riegos de pie y manga.—Conservación de fajas
y macizos,—Limpieza de paseos. ,

3." Zona,— Riegos de pie y manga.-Conservación de fajas 
y macizos.-Enarenado de paseos.—Limpieza de los mismos,

Zonos rolan/ef,'.—Roza de cuadros y paseos — Riegos de 
, pie.—Riegos de las fajas del Zoológico.—Riegos de pinos en 

tiestos.-  Corta de ramas secas.—Siega de praderas.—Reco­
lección Jo semillas.—Conservación del jardín de Aguirre.

Estuf is .- Idantaciún en tiestos. - E.stpiejado de plantas.— 
Riegos, limpieza y conservación de las mismas, -Cava y la­
boreo de lierras,—Vigilancia nocturna,—Servicio de ramos, 
coronas y centros.

Oórms f//«/feres.—Aguzado de lü pares de punieros y 12 
zapapicos.—Desatranco de ti'es cañerías en la 3.“ zona.— 
Construcción de seis alcorques y 30 metros de reguera en la
1.“ zona.—Construcción de una manga de riego.—Arreglo de 
las puertas de Felipe IV é Independencia.—Arregla del puen­
te de la ría dcl Pescador.—Arreglo de 19 regaderas y una 
manga de riego.—Arreglo de tres porta bandos.—Limpieza de 
la loma de aguas del Canalillo. _

L7í'/)¡í.—Roza de paseos y cunetas.—Vigilancia inimia y 
nocturna.—Riegos de los jardines del cementerio de la AI- 
mudeiia.

PASEOS V JARDINES

Pof/ufíores.—Siega de los jardines de las plazas de Bilbao, 
Monte de Piedad, Dos de Mayo, laderas de los Jerónimos, 
Murillo y Neptuno.

,7arrfóics.—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Arreglo de la casa del Canal,—Enarenado de las pla­
zas de Leganitos y puerta de Alcalá.—Conslmecíún de alcor­
ques y regueras.—Limpieza y riego dei jardín de la Montaña.

Zona.—Limpieza y riego de paseos,—^'igila^cia,
2. " Zona.—Ccmslrucción de alcorques y regueras.—Lim ­

pieza, roza y riego de paseos.
3. " Zona.-L im pieza de alcorques y regueras.—Vigilancia.
Vtbero.s.—Roza, riego y escarda de semilleros.—Destallo

de plantas,—Injerto de las mismas.—Vigilancia en los m is­
mos y Moncloa.

Dehesa de Ania/neL—Roza y riego de alcorques y regue­
ras.—Vigilancia. .

Parnuedel Oes/c.—Enarenado de paseos.—Rozay riego.— 
Desmonte de tierras.—Vigilancia,

l'uente de Teledo.—Hoza, riego y limpieza,—Transporte 
lie planta.—Vigilancia.

Guarderfa.—&u servicio,

Madi'iil 2 de Agosto de 19;)J.=E1 ingeniero Director, P. A., 
el Ingeniero Ayudante, J, Gon.súles Esieban.

POLICIA URBANA
DIRECCION D E L ALU M BRAD O  PU BLICO

OADINETE FOTOMÉTR1CO

Seroieio de coni/jfoítaetd/i del gas del alumbrado público 
durante los dias del 22 al 29 del mes de la fecha'.

Número de experimentos practicados.................  31
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu ­

minosa (para 32 gramos de aceite) máxima,
litros...................................................................  90‘83

Idem id. id. mínima, id ......................................  09'58
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

tedas las medias, litros....................................  97*13
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxi.ma, litros............. 21'2
Idem id. id. mínima, litros................................. 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
m ilím etros.........................................................  24

Idem td. Id., mínima id'.........................................  23

Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. '

Madrid 29 de Julio de t9üü,=El Jefe de alumbrado y com­
probación , Fausto Garagarxa.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 2G de Julio 
al de Agosto de lOflÚ.

Distrito dcl Centro, 7 horas y ÍO minutos; Hospicio, P horas 
y, 30 minutos; Gengreso, 2 horas; Hospital, lü horas y 15 mi­
nutos; Inclusa, 8 horas; Audiencia, 10 horas y 35 minutos. 
Total, 50 horas y 30 minutos.

Ei alumbrado público por gas lució en ios diez distritos de 
esta Capital, desde las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro de la mañana, en los días del 26 de 
Julio al 2 de Agosto de 1909.

Sernicios del cuerpo de Bomberos desde el 26 de Julio 
al de Agosto de 1900.

Asistencia á cinco incendios.
Servicios extraordinarios; en el gimnasio; en la calle de 

las ' os Hei'manas y en el Canal; de guardería en las calles 
de Segovia, Aguas, Mediodía Grande, travesía de Moriana, 
plaza de los Ministerios y en el Canal.

Visitas giradas por el Sr, Arquitecto Jefe, 2.
Visitas giradas porlüs capataces, 154,
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Denunciaít y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en la semana del 2G de Julio al 1° de Agosto

de 1500.

D(?rt((/ic(tfs.—Distrito de Palacio, 43; Universidad, 26; Cen­
tro, 21; Hospicio, 31; Buenavista, 99; Congreso, 41; Hospi­
tal, 43; Jnchisa, 25; Latina, 80; Audiencia, 33. Total, 442.

5'eroieíos,—Distrito de Palacio, 6; Universidad, íü; Cen­
tro, T; Hospicio, 3; Buenavista, 10; Congreso, 6; Hospital, 2; 
inclusa, 7; Latina, 14; Audiencia, 17. Total, 82.

Al quemadero por el personal del distrito de Bueoa- 
vista, 1,500 gramos de morcLlas y (iüO de chorizos.

Madrid 2 de Agosto de lt'00.=El Visitador general,/ío- 
berío Roldán. ■

TF.N ENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, risitas giradas g comisos verijleados en la semana del 26 de Julio al l.° de Agosto de 1900.

rEíitJNCIAS PRESENTADAS

Por infracciones de ias Orde­
nanzas Municipales.............

Por contravención de diclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elahoracióri y venta de 
pan.....................................

T otalívS.........

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos.................
Idem multados.....................
Al Juzgado M unicipal.........

T ota [,es.........

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................

Juicios al aprem io................
Juicios pendientes................

D I S T R I T O S

Pilatlt, üDlimiditil. tciilro. SOEpillO. BiitiDSiísla. CíD|rrcso. üosíilal. iDtlusa. íaliDi. ÁDilieadi.
ruBiití

» T) 2 34 T) }> 46 134 26 242

>S » » » » 14 3 » 17

)) )> o 34 » y> 60 137 26 259

3 )> » 6 » 5 ■ 16 2 32
6 » » » » 3 18 9 36

3ñ » 20 J) j) 2 49 31 137
» » 1) D )) 4 4

44 » 26 x¡ :» » 10 83 46 209

96 » 129 )> )> 79 75 96 475
13 )J )> y> » )> 5 )) 22
37 » ICO 21 32 54 33 279

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  D E  S O G 0 R lí O

Seroicios prestados parlas mismas en la semana del 26 de Julio al l.° de Agosto de 1900.

F A C U L T A T IV O S

DLSTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
rilatii. laittisM. CeDlfO. Usipítit. Dutoamli. Congreso. llosfilil. iutiuso, Lallca. Andituda. roTAi,

EiiEermos asistidos á domiedío 113 43 16 43 43 13 44 24 46 41 426
Idem en consulta genera !.......
Idem en la de enfermedades de

87 48 22 105 45 S ’ 58 43 48 37 311

la m ujer................................ 18 » » » )) B » B ft B 18
Idem en la especial de n iiios .. 250 y> » » B w B » B 250
Idem en la id. de la v is ta ....... » B B B B B
Idem en la íd. de la p ie l.. . . . . . 45 » B » B J> B » B . B
Operaciones en Id. de la vista. 
Idem en ¡d. de la garganta,

» > » B B V )) B B »

nariz y o ídos.........................
Accidentes socorridos por los

)> )) W » » B B B » ft »

Médicos de guardia.............. 138 70 56 125 63 57 83 3/7 149 85 1.203
Partos y abortos a s is tid os .... a 4 B 3 2 » B 2 11
Vacunaciones........................... )> » » B » )) B » » V
Revacunaciones...................... . » y> >J )> B » B )) B B

2Reconocimiento de eua.jetiados B B B » B B
Idem de cadáveres.................. >} » 1 1 B 1 B B B B ij

1Asistencias á incendios............ » » a 1 )> B » B B

T o tales ....... 651 165 93 2“7 154 79 195 444 243 167 2.470



NDMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CUSK [IK 1,ÜS SEltVlClOS CONCEDIDOS
Pnliitlg. IiirerMiiail. Cínlro. Eoiplelo. B oeD itis Is , Cou{¡reso. NospIIi!. liitlitsi. Liljm. iD d itD tla . TOTA 1

Medicinas.................................. 210 117 24 14S 121 66 134 303 94 70 1.337
Sanguijuelas.............................. )] 1 >J » )) » » » y 1
■■yparatos ortopédicos.............. U 2 1 » y y 2 3 » y S

' Burras.................. )) 3 )) yy y y y y 3

Leche de * Cabras.................. r> )) y» y> y> )> )) » y
( Vacas....... ■............ 18 4 I 1 2 30 1 2 y y 59

Pensiones de lactancia........... 6 6 » y¡ 10 8 4 J) n ! 35
' P an ........................ y* 2t 5 19 6 107 7 3 35 14 218
i Carne.................... y> 21 6 19 6 107 7 3 35 14 218

Víveres., ;  Tocino................... 21 6 19 6 107 7 3 35 14 218
1  Garbanzos............ 21 6 19 ñ 107 7 3 3é> 14 218
\ Chocolate.............. y i » » » y y y

Carbón.............................. Yt 21 6 19 6 107 7 3 35 14 ■̂ 18
1 Jergones............... )> >í y i » y » 1 ■n y y 1

* \  Sábanas................ » » n » í> y » » y

Roñas ) M an tas...,............ >í >í T i y B D y y
Ropas... / Almohadas. .. . r> » í i

1  Camisetas............. » » j) i) y> y y

1 Envolturas............ )) )> » » y )) y y ■n

T otales ___ 234 238 56 244 163 639 227 323 269 141 2.534

Lá Casa de Socorro del distrito del Centro recogió cinco níiios extraviados eu la vía  pública.

ABASTOS

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M ATAD E R O S M U N IC IP A LE S

Recnudacián. por derechos de degüello, preeiú, etc., en la semana del 25 al 31 de Julio de 1900 rj su comparación

. con igual periodo de 1899.

n s f l í s  DRUaL tARAS RIT LA SRMANA 
V ft\- COAIPAKARldl

1000.
1899.

' i i S  S o s
RR.IRB URGOLLAUA3 RiX F.L aRO 

r m roMPARACió:̂

1900,
1899.

Di/erencia .\ niús..
En monos.

R E S E S K ILO G R A M O S

Vaca?. Tísmeras La nares. Cenia, Vainas. Terneras. Lannres. Cerda.

1.316 332 5.387 y 24 8.434‘9 13.628 55.812'6 y
1.512 312 5.163 )> 265.849'2 13,559 50.591*6 ))

y 20 221 y 69 5.251 y
160 » y y 17.414'3 y y

40,897 9.763 196,716 17.703 9.523.8 ¡6'2 402.377*5 1.919,907*8 2,009.206*5
43.300 14.472 184,206 16.510 8,775.363*3 563,525 1.803.523*3 1.829,016

y 12.510 1.253 748,482'9 y 116.384*5 180.190*5
2.103 I.7Ü9 y y y 161.1 I7'5 y y

Petetiit,

8.0dl‘30 
8.581'20

»
539'9(l

310,070‘50 
317 022-70

B
r.546‘2ü

Precio del ganado.-SBfxún certiOcaciones dadas por los Pieles de ganaderos, el precio ilel kilogramo en la semana 

Iné el de í ' l l  á 1‘5S pesetas en las vacas, y de 1'21 á 1'50 en el ganado lanar.

Procedencia del ganado.-De la provincia do Salamanca, 340 v acas y 1.538 reses ianares; Ciudad Real, 280 vacas y 1.350 

resGS lanai-es, Cíicei-cs, 351 vacas y- 1.322 roses lanar y ToIclIq, 372 \-acas y 1.177 i-eses lan 'res.
Nesea descc/íod^s í/eí cons(í/?jo.—Vacas, 11; terneras, 7 y lanares, iKi.

Derec/iosde degüello por res.—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1'50 y lanares, 0'40.

Madrid 2 de Agosto de 1900.—El Administrador, Alejandro jUíidrind/t.



Precio medio en plata, durante la eemana del 2G de Julio 
al J." de Apasto de ÍDOO, de los artículos rjtte á coniinna- 
cidtí se expresan:

c a r n e s  y  o r a s a s

Vaca..................................... Kilo,
Ternera................................ Mem.
t.'ordero...............................  Idem,
íímbutidos..........................  Idem.
Jam ón....................................  Idem.
Ti'c ino....................................  Idem.
Manteca de cerdo................ Idem,
Chorizos.............................. Docena.
Longaniza..............................  K iio.
Manteca im itada................... Idem.

AVES Y CAZA

Conejos.................................   Uno.
Uallinas..................................  Una.
Pichones.................................  Uno.
Palom inos.............................  Par.

PESCADOS Y MARISCOS

Almejas..................................  Kilo.
Calamares.............................  Idem.
Congrio................................... Idem.
líscabeche.............................  Idem.
Lenguados.............................  Idem.
Lubinas..................................  Idem.
Merluza................................... Idem.
P a je les ...................................  Idem.
Pescadillas............................  Idem.
Salmonetes............................  Idem,
Langostas...............................  Una.
Sardinas................................. Kilo.
Bacalao...............................  Idem.
Salmón...................................  Idem.
Percebes................................. Idem.
I.angostillos..........................  Idem.

2
2‘75
1‘GO
3
3‘25 
2'25 
2'20 
3'13 
2'75 
3-50

3'25 
1'I3 
l ‘3ti

0-80 
2'5Ü 
2M3 
2‘5() 
d'38 
3'25 
1-88 
2'75 
2‘75 
3‘25 
4‘75 
0‘85 
PIO 
7‘5Ü 
3
G'5Ü

Truchas...............................  Kilo.
M ero...................................  Idem.
Peces..................................  Idem.
Besugos.............................  Idem,
Anguila..............................  Idem,

l e g u m b r e s , FFUTAS Y VERDURAS

Arroz...................................  Kilo
Garbanzos........................... Idem.
Judías..............   Idem,
Lentejas..............................  Idem.
Frutas..................................  Idem.
Patatas...............................  Idem.
Verduras.............................  Idem.

LÍQUIDOS

A ce ite ..................................  Litro.
Aguardientes......................  Idem.
A lcoholes.....................  ídem.
V inagre...............................  Idem.
V ino......... ........................... Idem.

COMBUSTIBLES.

Carbón cok.........................  Kilo.
idem mineral......................  Idem
Idem vegeta l....................... Idem,
Petró leo ..............................  Litro,

VARIOS

Azúcar................... , . Kilo.
C a lé ...........................  . . .  Idem.
Chocolate............................  Idem.
Huevos................................. 100
Jabón...................................  Kilo.
Pan ...............................  Idem.
Queso................................... Idem.
Tliés.....................................  Idem.
Leche...................................  Litro.

0'70
1‘05
0'70
0'ü5
0‘50
0‘ 15
0‘-t0

1 '20 
P25 
I ‘3  ̂
0‘32 
0‘58

0'Ü8
0'07
0 ‘20
0'90

P20
5'75
2
7‘75
0'f)5
0‘50
3‘25
G
0'50

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desee el 26 de Julio a! i," de /Infesto de 1900 y  en igual periodo de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I 4 M H X 7 4 ÍZ r .A .C I0 1 S IE S

1900. 1899. 1898. 1897. 1896, 1895.

Nuestra Sra. de la Alm iidena........................... 392 250 24« 251 253 248

San Lorenzo....................................................... 17 10 21 19 1« 15

San Justo............................................................ 20 21 11 i 13 Í8 1«

Santa M aría ....................................................... 12 10 10 7 li 9

San Is idro........................................................... 1 3 9 8 8 7

C iv i l .................................................................... 2 » » )> )>

Britúnico.............................................................. >1 » n

■147 300 303 298 30« 295

Fetos inhumados en el deNtra. Sra. de la Al- 

mudena.......................................................... 23 10 17 13 20 18

Imprenta Municipal.


